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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y PATRIMONIO

8425 Resolución definitiva de concesión de la convocatoria de subvenciones para la programación estable de las salas de exhibición cultural privadas

BDNS: 689300

Os comunico que día 7 de septiembre de 2023 he dictado la siguiente resolución:

«1. Conceder las subvenciones, en el marco de la convocatoria de subvenciones para la programación estable de las salas de exhibición cultural privadas, por la cantidad total de 99.999,54 € a favor de
las personas beneficiarías que se relacionan en la tabla, y disponerlas en el gasto a su favor, por los importes, por los proyectos y con cargo a la aplicación presupuestaria 20.33430.47907 del presupuesto
del Consell de Mallorca del ejercicio 2023.

Sol SEGEX NIF Solicitante Sala cultural Puntuación Presupuesto subvencionable Importe subvención

1 949030Y B57182065 La Fornal d'espectacles Sala La Fornal 27 18.969,77 6.771,77

2 950365C B57739195 Centre Musical Es Gremi SL Sala Es Gremi 32,5 286.934,80 44.446,35

3 950684W F07276207 Estudi Zero Teatre societat Cooperativa Teatre Sans 42 39.048,18 27.583,93

4 950695K B72831308 Auditorium de Palma de Mallorca SL Auditorium de Palma 15,5 58.907,60 21.197,49

2. Informar a las entidades beneficiarias que, respecto a la autorización previa de gastos con personas o entidades vinculadas solicitadas, se aceptan o se deniegan:

Sol. Exp. Solicitante Aceptación/denegación gasto vinculado

3 950684W Estudi Zero Teatre societat Cooperativa Se aceptan los gastos con personas o entidades vinculadas solicitadas hasta un total de 19.524,09€, de acuerdo con lo previsto en el punto 5.5 de la convocatoria.

3. Anular la autorización de gasto (A) con núm. de operación 220230007474, por el importe de 0,46 €, como remanente resultante de la diferencia entre la cantidad de la dotación presupuestaria
autorizada y el importe en esta aplicación.

4. Revertir en la aplicación presupuestaria 20.33430.47907 el importe de 0,46 €.

5. Publicar esta resolución en el tablón de anuncios del Consell de Mallorca y trasladar la información correspondiente a esta concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.»

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer el recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación. El recurso se puede
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interponer formalmente ante el consejero ejecutivo de Cultura y Patrimonio o ante el Consejo Ejecutivo, que es el órgano competente para resolverlo.

Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada, se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, en el plazo
de dos meses, a contar a partir del día siguiente de recibir la notificación de la desestimación de dicho recurso de alzada.

Si transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no ha recibido la notificación de resolución expresa, se entiende desestimado por silencio y puede interponer el recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, sin limitación de tiempo.

No obstante lo anterior, puede interponer, si procede, cualquier otro recurso que considere oportuno. Todo esto de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

 

Palma, a la fecha de la firma electrónica (7 de septiembre de 2023)

La consejera ejecutiva de Cultura y Patrimonio
Antònia Roca Bellinfante
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